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Actualidad

A dos años de la tragedia: se
aplaza audiencia de chofer
ebrio que causó dos muertes
Se suspendió la preparación de juicio oral contra acusado
de chocar alcoholizado en "Las Rocas", hecho en el que
murieron Trinidad Bunster (20) y Agustina Espinoza (19).

Mónica Jorquera Escobar.
cronica@lidersanantonio.cl.

E1 caso del chofer de 27
años que manejando
ebrio chocó en Santo

Domingo y provocó la
muerte de Trinidad Buns-
ter Barías (20) y Agustina
Espinoza Pizarro (19), quie-
nes iban como pasajeras,
volvió a retrasarse pese a
que han transcurrido dos
años y un mes desde la tra-
gedia.

Para ayer se había fijado
la audiencia de prepara-
ción de juicio oral, instan-
cia en que la fiscalía daría a
conocer los hechos por los
cuales se acusa al conduc-
tor, que por orden del tri-
bunal puede ser identifica-
do solo con sus iniciales
J.I.V.S., pero no se realizó
ante la solicitud de su de-
fensa particular.

En el Juzgado de Garan-
tía de San Antonio la defen-
sa solicitó la reapertura de
la causa con el fin que el
Ministerio Público ordene
nuevas diligencias para es-
clarecer la dinámica del ac-
cidente con resultado de
muerte ocurrido el 31 de
marzo de 2024, en el Cami-
no a Las Brisas.

Frente a la solicitud y a
que los abogados de J.I.V.S.
expusieron que no cuentan
con todos los antecedentes
de la carpeta investigativa
para llevar a cabo la prepa-
ración del juicio oral, el tri-
bunal decidió suspender el
procedimiento judicial y fi-
jar una nueva fecha.

DELITOS
La nueva audiencia fue pro-
gramada para el 9 de junio
próximo. Ese día el fiscal de
la causa, Fred Silva, espera
acusar al conductor que es-
tá con arresto domiciliario
por los delitos de conduc-
ción en estado de ebriedad
con resultado de muerte,
conducción en estado de
ebriedad causando lesiones
graves (por copiloto lesio-
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nado), conducción a veloci-
dad temeraria (manejaba
su BMW a 170 km/h en zo-
na de 50 km/h) y no prestar
auxilio a las víctimas ni dar
aviso a la autoridad.

El fiscal Silva expresó
ayer que se acordó la repro-
gramación para hacer lle-
gar los antecedentes a la de-
fensa. "Hoy estábamos
preparados para la solici-
tud de reapertura, de nue-
vas pesquisas. Frente a ca-
da una de las diligencias
que la defensa nos ha se-
ñalado en forma detallada
en la petición (de reaper-
tura), nosotros teníamos
nuestra postura al respec-
to, que la gran parte de
ellas, ya han sido resueltas
previamente", indicó el
persecutor.

-¿ Qué diligencias quieren
agregar los defensores?
-Se están solicitando am-

pliaciones de peritajes por
parte de la Siat de Carabi-
neros, en la cual se conside
reel cinturón de seguridad,
se piden algunos porcenta-
jes de mortalidad, se están
solicitando también dili-
gencias que dicen relació
exclusivamente con e
hospital Claudio Vicuñ
(donde fallece Agustina Es-
pinoza; Trinidad Bunster
murió en el sitio del suce
so), la toma de declaracio-
nes a facultativos y profe-
sionales de la salud, algu
nos tipos de documenta
ción, entre otros.

En el tribunal Diario E
Líder le consultó ayer al im-
putado si se arrepiente de
esa jornada de ingesta d
alcohol y las graves accio-
nes imprudentes cometi-
das, o si se ha disculpado 
persona con las familias d
las víctimas, pero guardó
silencio.
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Arrestan a sujeto por atraco:
lo atraparon porque se le
cayeron los documentos
La PDI detuvo al individuo de 50 años que era buscado
por propinar golpiza y robarle especies a la víctima en
El Quisco.

Mónica Jorquera Escobar.
cronica@lidersanantonio.cl.

Desde el año pasado
las policías estaban
tras los pasos de un

individuo que fue identifi-
cado como uno de los tres
delincuentes que partici-
paron en un atraco en la
comuna de El Quisco, el
que fue rápidamente iden-
tificado como uno de los
malhechores debido a que
se le cayó la billetera con
sus documentos en la vi-
vienda del afectado.

Luego de efectuar diver-
sas diligencias para dar con
su paradero, la Policía de
Investigaciones arrestó al
individuo de 50 años que
se encontraba con orden
de detención acusado por
el delito de robo con vio-
lencia sucedido en junio de
2025.

Así, el arrestado, identi-
ficado con las iniciales
E.M.A.C., alias "El Japo-
nés", fue formalizado en el
Juzgado de Garantía de
San Antonio, instancia en
que la fiscal Claudia Canci-
no detalló que este, junto a
otros individuos aún no in-
dividualizados, llegaron a
la casa del afectado a bordo
de un camioneta blanca
marca Mitsubishi, de la cu-

al descendieron dos de
ellos e ingresaron a la pro-
piedad luego de patear la
reja de acceso.

En el lugar, "golpean a
la víctima en la cabeza,
provocándole una herida
con sangrado. Posterior-
mente desciende un tercer
individuo, quien también
comienza a golpear a la víc-
tima. Entre los tres impu-
tados comienzan a golpear
con puños y patadas a la
víctima, en la espalda y ros-
tro, tirándolo al suelo",
describió la fiscalía.

En medio de la agresión
"el imputado desconocido
aprovechó para sacar des-
de el bolsillo de la víctima
su teléfono celular ( ... ) y
también una caja de herra-
mientas, especies avalua-
das en un total de
$580.000", se ahondó.

DOCUMENTOS
La Sección de Investigación
Policial (SIP) de Algarrobo,
que efectuó las diligencias
del caso, concurrió al in-
mueble afectado tras el he-
cho, donde los policías
constaron que en el patio
había una billetera en cuyo
interior se encontraban los
documentos personales de
un hombre adulto, que fue
identificado por el dueño

de casa como uno de sus
agresores.

"Había dejado su bille-
tera en el sector de los he-
chos, la cual contenía, en-
tre otros documentos, la
cédula de identidad, lo que
permite situarlo en el sitio
del suceso, como también
otros elementos materia-
les hallados, como ( ... ) tar-
jetas bancarias y licencia
de conducir pertenecien-
tes al denunciado", dice en
el informe de la SIP.

También los policías in-
dagaron que "El Japonés"
habría llegado a la residen-
cia de la víctima con un
primer fin de agredirlo
por una deuda que el afec-
tado habría insistido en co-
brar y para que "dejara de
molestar", lo fueron a gol-
pear. Sin embargo, al pro-
ceder a sustraerle especies
se configuró el delito de
robo con violencia. Enton-
ces, el dueño de casa resul-
tó con lesiones en todo el
cuerpo.

En el tribunal local se
ordenó que "El Japonés" se
mantenga con las medidas
cautelares de arresto domi-
ciliario total, arraigo nacio-
nal y prohibición absoluta
de acercarse a la víctima
mientras dure la indaga-
ción del caso.
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